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CAPÍTULO 1

FUNDAMENTO NORMATIVO: EL 
DERECHO PARLAMENTARIO

1. El Derecho parlamentario y su tipología.  
El Derecho parlamentario español

El Derecho parlamentario es el sector del Derecho constitucional, cuyo 
objeto es la regulación del funcionamiento, organización y estatuto del Par-
lamento y de sus miembros, así como las relaciones de estos con otros 
órganos constitucionales y estatutarios1. Este sector del ordenamiento es el  
que garantiza la posición vertebral de las Cortes Generales, en su función de 
«depositarias de la potestad legislativa en su ejercicio ordinario, ya que son 
ellas las que representan al pueblo español (art. 66.1 CE)», (vid. por todas, 
SSTC 182/1997, de 28 de octubre, o 104/2015, de 28 mayo). La parte princi-
pal del Derecho parlamentario son los reglamentos parlamentarios del Con-
greso de los Diputados y del Senado, sin que deba olvidarse el conglomerado 
de normas incluido en los reglamentos autonómicos. Todo este sector del 
ordenamiento está vinculado, de forma íntima e intensa, con el pluralismo 
político y la libertad, y ello ha de explicar la especial protección que ha mere-
cido el Derecho parlamentario. Esta parte del Derecho ha sido construida por 

1 Para una exposición de la formación histórica del Derecho parlamentario, su tipología y 
metodología debe consultarse L. Martínez Elipe, Tratado de Derecho parlamentario. 
Introducción al Derecho parlamentario. Conexiones históricas y político-jurídico-parlamen-
tarias (I), Navarra, Aranzadi, 1999.
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el Tribunal Constitucional desde la base del artículo 23 CE, que se convierte 
en la parte fundamental del edificio del Derecho parlamentario. A nadie se 
le escapa que el artículo 23 CE nada dice del Derecho parlamentario, ni del 
pluralismo, ni de la libertad. Pero el Tribunal Constitucional ha dispuesto una 
serie de principios que informan el Derecho parlamentario, sobre la base del 
derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a los cargos públicos «en 
condiciones de igualdad».

En todo caso, el Derecho parlamentario está formado por un conjunto de 
normas, con un rango diverso, y se compone de disposiciones constitucio-
nales (que se benefician de un rango diferenciado como norma jurídica), por 
leyes, leyes orgánicas y, de forma principal, por reglamentos parlamentarios. 
Los reglamentos son normas principalísimas integrantes del Derecho parla-
mentario y son la norma de acceso primario para conocer la regulación de 
cualquier institución parlamentaria. Desde luego, son las normas que tienen 
toda la flexibilidad que impregna este sector del ordenamiento, y esta es una 
de sus principales notas, siendo normas que, además, están redactadas por 
sus mismos destinatarios.

Además, y como se ha dicho, el Derecho parlamentario autonómico, como 
parte del Derecho parlamentario español participa de sus características 
como ordenamiento jurídico público, integrador y flexible, e incorpora tam-
bién muchas normas que regulan la actividad materialmente administrativa 
del Parlamento. Poco cabe dudar, hoy día, de que las normas que regulan 
esta actividad materialmente administrativa de los Parlamentos, como con-
tratación, responsabilidad patrimonial o defensa jurídica, entran de lleno 
dentro del concepto de Derecho parlamentario español.

El Derecho parlamentario español es un Derecho parlamentario racionali-
zado y trata de regular, de una sola vez y con vocación de permanencia las 
instituciones que programan y disponen la vida del Parlamento, así como las 
relaciones de este con otros órganos constitucionales y. singularmente, con el 
Gobierno. Pero el Derecho parlamentario es también la suma de un conjunto 
de usos, convenciones, prácticas y costumbres que imprimen carácter al Par-
lamento.

Este sector del ordenamiento suele tratarse como una categoría doctrinal 
en cierta forma autónoma y claramente diferenciable, aunque no es extraño 
que, en los diversos manuales de Derecho constitucional, el Derecho parla-
mentario no tenga un tratamiento relevante y no muy diferenciado. Es más, 
hay voces que han lamentado en ocasiones la falta de desarrollo de la ciencia 
del Derecho parlamentario2.

En cualquier caso, la flexibilidad es el rasgo característico del Derecho par-
lamentario. Ello se demuestra por el hecho de que la regulación de algunas 
instituciones del parlamentarismo, y del Derecho constitucional, se dispuso 

2 O. Alzaga Villaamil, «Prólogo», en L. Martínez Elipe, Tratado..., op. cit., p. 23.
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primero mediante convenciones y prácticas, y luego se introdujo en los regla-
mentos parlamentarios, antes de su incorporación a los textos constituciona-
les. Así sucedió con figuras tales como la investidura o la moción de censura 
en el Reglamento del Congreso de los Diputados de 1847 y, sobre todo, con 
sus modificaciones introducidas el 16 de diciembre de 1878, el 7 de abril de 
1880, el 10 de abril de 1883 y el 18 de junio de 1887.

Es una constante este papel de los reglamentos. Es muy significativo, por 
ejemplo, que la única regulación existente para la aplicación de la técnica de 
intervención del Estado en relación con las comunidades autónomas, regu-
lada en el artículo 155 de la Constitución, esté en el artículo 189 del Regla-
mento del Senado, que prevé un régimen de relación previa entre el Estado 
y la comunidad autónoma afectada por tan grave medida3. Esto sucedió así 
en la Comisión del Senado, conjunta de la Comisión General de las comuni-
dades autónomas y la Comisión Institucional, constituida el 24 de octubre de 
2017. No deja de ser otro ejemplo más de que la primera regulación de una 
compleja materia, como es la del artículo 155 CE, se ha producido primero 
por el Derecho parlamentario.

Como se sabe, las vinculaciones constitucionales del Derecho parlamen-
tario son fundamentales. El Derecho parlamentario es pieza clave del Estado 
democrático y del Estado de derecho que construye el ordenamiento jurí-
dico garantista y que presume también un control político de la Adminis-
tración y del Gobierno que lo dirige. Además, el Derecho parlamentario es 
una manifestación del Estado democrático y del pluralismo. Por eso, es muy 
relativo (y hay quien opina que falaz) tratar al Derecho parlamentario como 
un Derecho en crisis o un Derecho menor, igual que no se debe hablar con 
ligereza de la crisis del Parlamento. El Parlamento tiene una función deli-
berativa, legitimadora y dialogante, por lo que el Derecho parlamentario y, 
sobre todo los reglamentos, deben garantizar que todas las opiniones exis-
tentes en la sociedad estén presentes en la adopción de decisiones. Limitar 

3 Artículo 189 del Reglamento del Senado dispone: «2. La Mesa del Senado remitirá dicho 
escrito y documentación aneja a la Comisión General de las Comunidades Autónomas, o 
bien procederá a constituir una Comisión conjunta en los términos previstos en el artículo 
58 del presente Reglamento. 3. La Comisión, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
67, requerirá, por medio del Presidente del Senado, al Presidente de la Comunidad Autó-
noma para que en el plazo que se fije remita cuantos antecedentes, datos y alegaciones 
considere pertinentes y para que designe, si lo estima procedente, la persona que asuma 
la representación a estos efectos. 4. La Comisión formulará propuesta razonada sobre si 
procede o no la aprobación solicitada por el Gobierno, con los condicionamientos o modi-
ficaciones que, en su caso, sean pertinentes en relación con las medidas proyectadas. 5. 
El Pleno de la Cámara someterá a debate dicha propuesta, con dos turnos a favor y dos en 
contra, de veinte minutos cada uno, y las intervenciones de los Portavoces de los Grupos 
parlamentarios que lo soliciten, por el mismo tiempo. Concluido el debate, se procederá a 
la votación de la propuesta presentada, siendo necesario para la aprobación de la resolu-
ción el voto favorable de la mayoría absoluta de Senadores».
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el debate no debe hacerse sin la debida y suficiente motivación. No se olvide 
que detrás de la crisis del Parlamento solo hay una intención de fortaleci-
miento del Gobierno. La «hora de los Gobiernos» implica fundamentalmente 
el monopolio en la gestión del presupuesto. Pero el Gobierno no suplanta, ni 
sustituye, ni se impone a la fuerza legitimadora y dialogante del Parlamento. 
El Parlamento todo lo puede, incluso dar su confianza a un personaje dis-
cutible y elevarle a la condición de presidente del Ejecutivo. La naturaleza 
del Parlamento como centro de debate y de diálogo, impone que el Derecho 
parlamentario deba garantizar la adecuada confrontación de ideas, opinio-
nes y propuestas.

En conclusión, el Derecho parlamentario es Derecho de libertad. Y surge 
en desarrollo del principio de división de poderes. Desde el punto de vista 
material, el Derecho parlamentario es el Derecho del pluralismo político y 
desde el punto de vista formal, el Derecho parlamentario es Derecho pro-
cesal y de procedimientos. El procedimiento se usa para alejar la acalorada 
discusión del momento de la decisión, haciendo presente a los ojos de la 
opinión pública cuáles son las posturas de cada grupo.

Por ello mismo, el Derecho parlamentario es un Derecho transparente. 
No cabe opacidad en el régimen jurídico de la institución que representa al 
pueblo. El Parlamento no debe permanecer ajeno al deber de transparencia4. 
La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la informa-
ción pública y buen gobierno, determina en su artículo 2.1.f la aplicación 
de las disposiciones del título I (que regula, fundamentalmente, la transpa-
rencia pública, la publicidad activa y el derecho de acceso a la información 
pública) al Congreso de los Diputados, el Senado, y las instituciones autonó-
micas análogas, pero solo «en relación con sus actividades sujetas a Dere-
cho Administrativo». La disposición adicional octava de la ley, respetando la 
autonomía y la peculiaridad del estatuto del Parlamento, establece que «El 
Congreso de los Diputados, el Senado y las Asambleas Legislativas de las 
Comunidades Autónomas regularán en sus respectivos reglamentos la apli-
cación concreta de las disposiciones de esta Ley». Esta última disposición 
hace que esta Ley se entienda aplicable a los Parlamentos siempre mediante 
una adaptación del reglamento y del resto de norma parlamentarias, el título 
II relativo al Código de Buen Gobierno (y sus infracciones y sanciones) y el 
título III relativo al Consejo de Transparencia y Buen Gobierno; ya se ha visto 
que el título I es de aplicación directa. En el capítulo 3 de este libro se volverá 
a estudiar la transparencia como una de las obligaciones del Parlamento y 
del parlamentario.

4 Cfr. el trabajo de I. Navarro Méndez sobre transparencia en el Parlamento de Cana-
rias, «Transparencia, buen gobierno y participación ciudadana», en E. Arnaldo Alcu-
billa/S. Iglesias Machado (coords.), Comentarios al Reglamento del Parlamento de 
Canarias, Madrid, BOE, 2020, pp. 673 y ss. De forma genérica, alude a todos los Parlamen-
tos autonómicos de pp. 674 a 679.





Estos Fundamentos del Derecho Parlamentario español analizan, de forma 
exhaustiva, las bases que forman el sector del ordenamiento que regula el estatuto 
del Parlamento y el de los miembros de las Asambleas Legislativas. La obra que 
ahora se publica recoge la regulación de los reglamentos parlamentarios, tanto del 
Congreso de los Diputados, como del Senado y los de las Asambleas Legislativas de 
las comunidades autónomas. Recogiendo la abundante jurisprudencia del Tribunal 
Constitucional, se analiza el fundamento normativo del Derecho parlamentario, con 
el estudio de las fuentes del Derecho parlamentario español. También se recoge 
el fundamento temporal del Derecho parlamentario, aludiendo tanto al sistema 
electoral español, como a la disolución de las Cámaras. La parte central de la obra se 
aproxima al estatuto de las Cámaras y a las prerrogativas que poseen constitucional 
y estatutariamente y también al estatuto del parlamentario, estudiando los derechos, 
prerrogativas y deberes del miembro del Parlamento. El capítulo cuarto de la obra 
estudia con detenimiento el fundamento orgánico del Derecho parlamentario español, 
aludiendo a la principal problemática de la Presidencia, las Mesas, las Comisiones, 
el Pleno, las Ponencias o la Diputación Permanente. Finalmente, el quinto capítulo 

importante, que es el control de la acción de gobierno, y continuando con la función 
legislativa y presupuestaria.
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